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INFORME DE “CONSEJO COMUNAL MARIA 

AUXILIADORA” PARA EL EPU DE LA REPUBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA.  DERECHOS POLÍTICOS. 

Contribución escrita del Consejo Comunal María Auxiliadora, para el resumen 

que elabora la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos para el 

Examen Periódico Universal de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

El Consejo Comunal “María Auxiliadora”, participando en los derechos políticos 

hace las siguientes acotaciones para contribuir en el estado de derecho y en la 

libertad de expresión consagrados en la Republica bolivariana de Venezuela, 

PALABRAS CLAVES: 

 Soberanía Popular. 

 Democracia. 

 Libertad de Expresión. 

 

1. El Consejo Comunal “María Auxiliadora”, es una organización  fundada el 

01 de Julio del 2007, se encuentra ubicada en Vucaria Virgen del Valle 

Parroquia San Luis Municipio Valera, Estado Trujillo; cuenta con 28 

miembros, de una población de 1584 personas, utiliza la posibilidad que 

brinda el actual Consejo de Derechos Humanos de enviar contribuciones en 

materia de derechos humanos a través del Examen Periódico Universal a 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

 

2. El Consejo Comunal “María Auxiliadora”, tiene como Objetivo el Ejercicio 

directo de la soberanía popular en el marco de la democracia participativa y 

protagónica prevista en la constitución de la republica bolivariana de 

Venezuela, en el ejercicio de la gestión de las políticas públicas y proyectos 

orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de las 

comunidades. 

 

3. La constitución de nuestro país nos provee de los derechos más 

importantes como los son: el Derecho a la Salud, Derecho a la Educación, 

Derecho a la Alimentación (MERCAL, PDVAL y CASAS DE 

ALIMENTACION), Derecho a la Vivienda, Derecho al Trabajo. El estado 
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garantiza a cada ciudadano su derecho así como garantiza la libertad de 

expresión y un libre pensamiento. 

 

4. Existen diferentes Organismos que ayudan al crecimiento de cada uno de 

nosotros como ciudadanos; tales como: IMET; orienta e imparte charlas, 

talleres y Jornadas de Violencia contra la Mujer. SATRUD; Jornadas 

Deportivas en las Comunidades. SAIME; Jornadas de Cedulación llevadas 

a niños, niñas, adolescentes, adultos y todas aquellas personas que no 

tengan una cedula de identidad.  Desarrollo Social entrega sillas de ruedas 

y camas entre otros, destinadas a personas con discapacidad. 

 

5. Fortalecimiento de la política participativa de los Consejos Comunales, para 

así poder dar  una ayuda y respuestas inmediatas a todos los proyectos 

que se vinculen  en las comunidades. 

 

 

 


